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la 7.500, ambas inclusive, y una prima de asunción equi-
valente a la diferencia entre el valor real neto del patri-
monio recibido y el importe del capital social con el que 
se constituye, previéndose el efecto del redondeo a dos 
decimales de la prima de asunción por participación.

La sociedad beneficiaria «Arrendamientos Grupo de 
Empresas Rey, Sociedad Limitada» se constituirá con un 
capital social de 7.500,00 euros mediante la emisión
de 7.500 participaciones sociales de 1,00 euro de valor 
nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente 
de la 1 a la 7.500, ambas inclusive, y una prima de asun-
ción equivalente a la diferencia entre el valor real neto 
del patrimonio recibido y el importe del capital social 
con el que se constituye, previéndose el efecto del redon-
deo a dos decimales de la prima de asunción por partici-
pación.

La sociedad beneficiaria «Fundiciones Rey, Sociedad 
Limitada» se constituirá con un capital social de 
75.000,00 euros mediante la emisión de 7.500 participa-
ciones sociales de 10,00 euros de valor nominal cada una 
de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 7.500, 
ambas inclusive, y una prima de asunción equivalente a 
la diferencia entre el valor real neto del patrimonio reci-
bido y el importe del capital social con el que se constitu-
ye, previéndose el efecto del redondeo a dos decimales 
de la prima de asunción por participación.

La escisión total se acordó en base al Proyecto Único 
de Escisión Total depositado en el Registro Mercantil de 
Pontevedra el día 26 de junio de 2007 y el balance de 
escisión aprobado fue el cerrado a 31 de diciembre
de 2006. La escisión total tiene efectos contables desde el 
día 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de la sociedad escindida totalmente de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Ba-
lance de escisión. Los acreedores de la sociedad escindi-
da totalmente podrán oponerse a dichos acuerdos en los 
términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 23 de julio de 
2007.–D. Luis Carlos Rey Rañó, Presidente del Consejo 
de Administración de Fundiciones Rey, S.L., D. Andrés 
Rey González, Secretario del Consejo de Administración 
de Fundiciones Rey, S.L., D. Elías Cochón Rey, Vicepre-
sidente del Consejo de Administración de Fundiciones 
Rey, S.L. y Dña. María de los Ángeles Rey Rañó, Vocal 
del Consejo de Administración de Fundiciones Rey, 
S.L.–51.422. y 3.ª 8-8-2007 

 GALVANIZADOS 
ALAVESES CABA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Galva-
nizados Alaveses Caba, Sociedad Anónima, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los Estatutos sociales y de 
conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en 
Vitoria, calle Miravalles, 20, el día 12 de septiembre de 2007, 
a las 11,00 horas, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora al día siguiente, en segunda convocatoria, 
los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contienen 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de Administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Cese y nombramiento del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 

que se adopten.
Quinto.–Lectura, aprobación, si procede y firma del 

acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-

ga de forma inmediata y gratuita así como del informe de 
gestión y del informe de los Auditores de cuentas.

Vitoria, 1 de agosto de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Manuel Careaga Hormaza.–52.309. 

 GIRO RIBOT, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de septiembre de 2007 
a las 12 horas, en el domicilio social, en primera convo-
catoria y, en su caso, en segunda convocatoria, el día si-
guiente, a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión y aplicación de resultado correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración y de los consejeros-delegados 
durante el citado ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la re-

unión.

Se hace constar que, a partir de la presente convocato-
ria, todo accionista tiene derecho a obtener de la compa-
ñía, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a aprobación de la misma y el infor-
me de gestión y, de pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Barcelona, 11 de julio de 2007.–Don Manuel Giró 
Ribot, Presidente del Consejo de Administración.–52.344. 

 GLOBELAND TOUR, S. L.
Por el presente, se convoca Junta General Extraordi-

naria a celebrar el día 1 de septiembre de 2007 a las 
nueve horas en el domicilio que a continuación se indica, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social a 28044-Ma-
drid, calle General Fanjul, 2 bis, planta 1, oficina 4.

Segundo.–Aumento de capital en 52.485 euros me-
diante la creación de 52.485 participaciones sociales de 
un euro de valor nominal cada una, pudiendo cada socio 
asumir un número de participaciones proporcional al va-
lor nominal de las que posea, hasta llegar a un capital 
social de 61.500 euros.

Madrid, 3 de agosto de 2007.–La Administradora 
única, Nuria Gómez Vázquez.–53.028. 

 GREGORIO BALDÚS MÚGICA 
(MATRÍCULAS BALDÚS)

Declaración de insolvencia

D. José Antonio Laguardia Hernando, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 118/06-F de este Juzgado, seguido a instancia de 
Esmeralda Fernández del Río, contra «Gregorio Baldús 
Múgica (Matrículas Baldús)» sobre despido, se ha dicta-
do, en fecha 20 de julio de 2007, Auto por el que se de-
clara a la citada empresa ejecutada en situación de insol-
vencia total, con carácter provisional, por importe de 
16.738,77 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Borme».

Logroño, 20 de julio de 2007.–El Secretario Judicial,  
José Antonio Laguardia Hernando.–51.204. 

 GRES BREDA, S. A.

(Sociedad absorbente)

MANUFACTURAS REFRACTARIAS 
CATALANO ARAGONESA, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales ordinarias y 
extraordinarias, con carácter de universales de accionistas 
de las citadas sociedades, celebradas todas ellas en fecha 
30 de junio de 2007 en los domicilios sociales, aprobaron, 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por Gres Breda, Sociedad Anónima de la en-
tidad Manufacturas Refractarias Catalano Aragonesa, So-
ciedad Anónima, en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión y complemento suscrito por los órganos de 
administración de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión. Los acreedores de las sociedades 
indicadas pueden oponerse a la fusión en los términos 
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 23 de julio de 2007.–Consejo de Adminis-
tración de Gres Breda, Sociedad Anónima y Manufactu-
ras Refractarias Catalano-Aragones, Sociedad Anónima, 
D. Josep Petit Vila. V.° B.° Presidente. Dña. Remei Petit 
Ferrer, Secretaria.–51.427. y 3.ª 8-8-2007 

 GRUPO DE SOCORRISTAS
Y CONTROLADORES
DE CANARIAS, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura, 

Hago Saber Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 155/06 a instancias de doña 
Yessica Reyes Gutiérrez contra Grupo de Socorristas y 
Controladores de Canarias, S. L., e INSS como responsa-
ble subsidiario, en el cual se ha dictado con fecha 17 de 
julio de 2007 Auto por el que se declara a la ejecutada 
Grupo de Socorristas y Controladores de Canarias, S. L., 
en situación de Insolvencia Provisional por importe de 
666,82 euros de principal, más 134 euros correspondien-
tes al 20% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Puerto del Rosario, 17 de julio de 2007.–Secretario 
Judicial, Eugenio Felix Ortega Ugena.–51.272. 

 GRUPO EUROPRODUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

EUROSERVICE SERVICIOS 
TÉCNICOS DE TELEVISIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

EURO FICCIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción de sociedades

íntegramente participadas

El socio único de «Grupo Europroducciones, Socie-
dad Anónima Unipersonal» y esta sociedad, como so-
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cio único de las sociedades absorbidas aprobaron con 
fecha 29 de junio de 2007 la fusión en virtud de la cual 
«Grupo Europroducciones, Sociedad Anónima Uni-
personal» absorberá a dos sociedades íntegramente 
participadas por ella, «Euroservice Servicios Técnicos 
de Televisión, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Euro Ficción, Sociedad Limitada Unipersonal», que-
dando las absorbidas disueltas y extinguidas sin liqui-
dación. El proyecto de fusión, conforme al cual se han 
adoptado estos acuerdos de fusión, fue formulado por 
todos los Administradores de las sociedades partici-
pantes el 19 de junio de 2007, ha sido depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid, según corresponde a los 
domicilios sociales de las sociedades participantes, y 
ha sido igualmente aprobado por los respectivos so-
cios únicos el 29 de junio de 2007 junto con los balan-
ces de fusión de cada una de las tres sociedades, cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente a partir del 1 de enero de 2007.

No se otorgan en esta fusión, derechos especiales para 
ningún tipo de participaciones ni acciones, ni existen ti-
tulares de derechos especiales distintos de las mismas, ni 
clases especiales de acciones ni participaciones privile-
giadas.

No se atribuirán ventajas a favor de ninguno de los 
Administradores de ninguna de las sociedades partici-
pantes, ni tampoco a favor de los expertos independien-
tes, por no ser precisa su intervención.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
de modo expreso el derecho que asiste a los accionis-
tas, socios y acreedores de cada una de las tres socie-
dades que participan en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acree-
dores y obligacionistas, en su caso, de cada una de las 
tres sociedades que participan en la fusión, en los térmi-
nos que resultan del citado precepto y del artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de julio de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración de «Grupo Europroducciones, Socie-
dad Anónima Unipersonal», Don Emilio José de Palacios 
Caro y Secretario de los Consejos de Administración de 
«Euroservice Servicios Técnicos de Televisión, Sociedad 
Limitada Unipersonal» y «Euro Ficción, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», Don Imanol de Cristóbal Díaz de 
Tuesta.–51.380. y 3.ª 8-8-2007 

 GRUPO ROS CASARES, S. L.
(Sociedad absorbente)

FRANCISCO ROS CASARES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
mediante acuerdos adoptados por las Juntas generales y 
universales de socios de las citadas sociedades, celebra-
das el 30 de junio de 2007, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Grupo Ros Casares, S. L., de Francisco 
Ros Casares, S. L.

La sociedad absorbente adquiere a título de sucesión 
universal todos los bienes, derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida, con disolución sin liquidación de 
ésta última y con ampliación de capital social por la so-
ciedad absorbente, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por el órgano de ad-
ministración de las sociedades intervinientes, y 
depositado en el Registro Mercantil de Valencia con fe-
cha dos de julio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 

obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos y plazos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Valencia, 3 de agosto de 2007.–El Administrador 
solidario de Grupo Ros Casares, S. L., Francisco Juan 
Ros García.–El Presidente del Consejo de Administra-
ción de Francisco Ros Casares, S. L., Francisco Ros 
Casares.–52.438. y 3.ª 7-8-2007 

 GRUPO TERRITORIO
Y TURISMO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María del Carmen Peche Rubio, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 8 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
ocho de Sevilla, se sigue la ejecución número 36/2007, di-
manante de Autos número 694/06, a instancia de Antonio 
Pardo García contra «Grupo Territorio y Turismo, S. L.», en 
la que con fecha se ha dictado Auto, por el que se declara a 
la ejecutada «Grupo Territorio y Turismo, S. L.», con CIF 
número B-41895855 en situación de insolvencia por impor-
te de 4605,96 euros de principal, más la cantidad de 323,32 
y 461,88 euros presupuestados para intereses y costas; in-
solvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 24 de julio de 2007.–Secretaria Judicial, Ma-
ría del Carmen Peche Rubio.–51.222. 

 GSF FINGROUP, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

GSF SERVICIOS PROFESIONALES
DE MANTENIMIENTO, S. A. U. 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que los accionistas únicos de las cita-
das sociedades, en fecha 30 de junio de 2007 en los do-
micilios sociales, acordaron la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por GSF Fingroup, Sociedad 
Anónima Unipersonal de la entidad GSF Servicios Profe-
sionales de Mantenimiento, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona. Asimismo, acordaron por unani-
midad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 418 del 
Reglamento del Registro Mercantil, modificar la deno-
minación social de la sociedad absorbente, Fingroup, 
Sociedad Anónima Unipersonal que, en adelante, adop-
tará la denominación social de la absorbida, esto, es GSF 
Servicios Profesionales de Mantenimiento, Sociedad 
Anónima Unipersonal y, en consecuencia, modificar el 
artículo estatutario correspondiente.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como Los acreedores de las 
sociedades indicadas pueden oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 26 de julio de 2007.–Consejo de Adminis-
tración de Fingroup, Sociedad Anónima Unipersonal y 
GSF Servicios Profesionales de Mantenimiento, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Bernard Michel Leveau, visto 
bueno, Presidente, Regis Bernard. Secretario.–51.378.

y 3.ª 8-8-2007 

 HONORAUTO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

GASHONORIO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

La junta general universal de socios de la entidad, en 
sesión celebrada el 16 de junio de 2007, acordó por ma-
yoría del 66,95 por ciento aprobar el proyecto de escisión 
presentado por los administradores solidarios y, por lo 
tanto, la escisión parcial de la sociedad con traspaso de 
rama de actividad a la sociedad que se constituirá con la 
denominación «Gashonorio, Sociedad Limitada».

No existen titulares de derechos especiales distintos 
de las participaciones, obligacionistas ni representantes 
de los trabajadores en la sociedad escindida, si bien, a los 
efectos legales oportunos, se comunica a dichas perso-
nas, si las hubiera, que tienen derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos a que se refiere el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo y el balance de escisión.

Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo los acreedores de la sociedad podrán oponer-
se a la escisión en los términos previstos en la ley.

Béjar, 26 de julio de 2007.–Antolín Velasco Gómez
y José Velasco Gutiérrez, Administradores solida-
rios.–51.362. y 3.ª 8-8-2007 

 HORMIGONES VASCOS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

mercantil Hormigones Vascos, Sociedad Anónima, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos sociales, y 
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en 
Bilbao, calle Licenciado Poza, 8, 6.º derecha, el día 13 de 
septiembre, a las 11,00 horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar y hora al día siguiente, en segunda 
convocatoria, los asuntos a tratar en la Junta serán los que 
se contienen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2006.

Segundo.–Cese y nombramiento del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 

que se adopten.
Quinto.–Lectura, aprobación, si procede, y firma del 

acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita así como del informe de 
gestión y del informe de los Auditores de cuentas.

Bilbao, 1 de agosto de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Estefanía Careaga Hormaza.–
52.311. 

 HOTEL PLAYAVENTURA, S. L.
(Sociedad absorbente)

VILLAS DE CONDEQUINTO, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta General de «Hotel Playaventura, Sociedad 
Limitada» y el Socio Único de «Villas de Condequinto, 
Sociedad Limitada Unipersonal» aprobaron el 30 de ju-
nio de 2007 la fusión por absorción de «Villas de Conde-


